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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES (UOC)

Fernando de la l\4ora, 25 de setiembre de 2025

Señor
Dr, Agustín Encina Pérez

Dirección Nacional de Conkataciones Públicas
Presente

t\,,|e dirijo respetuosamente a Usted en el marco de la Licitación Publica Nacional "Adquisición De Víveres Para Comedores

Asistidos Por El Ministerio De Desarrollo Social - Plurianual" con lD. N' 475.158.

Al respecto, esta Convocante realiza la aclaracion y respuesta pertinente en relación al punto observado en la retención

electrónica a la presente convocatona:

observación N' 1 : CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

Datos del SICP

Los bienes deben ser adquiridos a través de la tienda virtual

En virtud de la Resolución DNCP N" 1399/20 se solicta que los bienes sean adquiridos a través de la Tienda V¡rtual

Comentario
En virtud de la Resoluc¡ón DNCP N'230/25 se solicita que los bienes sean adquiridos a través de la Tienda Virtual., teniendo

en cuenla que los productos no se ajustan a los supuestos de excepción previstos en el articulo 124 de la misma normat¡va.

Respuesta: Conforme a la observación realizada, se remite Declaracion Jurada, en virtud al articulo '|.24 de la
Resolucion DNCP N" 230/25.

Por lo expuesto, solic¡tamos respetuosamente dar continuidad al p nte proceso a fln de satrsfacer las neces¡dades de la
lnstitución
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